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Ss ¿©dará trata oficial y aatéetico el de ias 
lUs^osiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, puiflieada» CD la Oacsta <U Manila, por 

oiasto serán obligatorias en su cumplimiento. 
S-üptrior Dtsrtí» d* 20 dé Fthrtro de i 8 6 i ) . 

—Serán suscniores forzosos á la Qactta totío* 
tos pueblos del Archipiélago erigidos civilment» 
p\gando su importe los que puedan, y supliendo 
p)r los demás los fondos de las respectiva 
provincias. 

(Rtal 6r(Un dt 26 d* Sttúmbrt d* Í 8 6 Í ) . 

gECREtARlA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Gonvíniémlo regularizar el importante servicio de 

m i o c i o n «le incendios en Manila y sus arrabales, ya 
que, organizada la conducc ión de aguas potables y 
t stableci'lns las bocas destinadas á dicho servicio, pue
den, eupndO ocurra algún siniestro funcionar con la 
mayor rapidez; el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ca
pital se ha servido acordar la publicación de algunas 
áe las más esenciales disposic ones que rigen sobre el 
particular, aprobadas por Real decreto de 25 de A b r i l 
de 1879, y mandadas cumplir aquí en 40 de Junio 
del mismo año , á fin de que tengan puntual observan-

y se evite en lo sucesivo la confusión é incidentes 
desagradables que suelen ocurr i r , debido al desconoci
miento ú olvido de las mismas. 

Disposiciones que se citan: 

*4El servicio de ext inción de incendios en Manila y 
¿us arrabales corresponde exclusivamente al Cuerpo 
de peones-bomberos, que será auxiliado por todos los 
operarios dependientes del Ayuntamiento dedicados á 
utros trabajos, los cuales se presen ta rán sin tardanza 
bnjo su responsabilidad en el sitio de! siniestro, ponién
dose á las ó rdenes del Sr. Corn gidor de la Capital. 

" C o o p e r a r á n asimismo al expresado servicio los mu
nicipios de ios arrabales con la presentación de traba
jadores en la proporc ión que se de te rminará para cada 
uno, acompañados únicamente del Gob^rnadorcillo, 
como Jefe, el Juez de policía y de dos alguaciles por 
cada municipio, escep tuándose en cada caso, el arra
bal en que tenga lugar el incendio. El contralista del 
riego de la población presentará en el lugar del acci
dente cuatro cubas con sus caballos y hombres de ser
vicio, que se ocupa rán en conducir el agua que fuere 
necesaiia. 

" E l Arquitecto municipal Comandante del Cuerpo 
jte bomberos, en los casos de incendio, se presen ta rá 
««mediatamente en el lugar del accidente, y d i spondrá 
«n el acto los trabajos Ue ext inción, de cór te y de 
salvamenlo, de los cuales será el único Director. Si 
ocui riesen al mismo tiempo dos ó más incendios, dis
tribuirá convenientemente las secciones, delegando sus 
facultades en los Jefes de aquellas y atendiendo perso
nalmente al que pivsente mayores dificultades. 

^'El auxilio de los institutos armados del Ejérc i to , 
•cuando no fuere absolutamente necesario para ext in
guir los incendios, so l imi tará al servicio de conserva
r o n del órdeu público y demás previstos en las orde
nanzas. 

" A l Corregidor de la Ciudad como primer Jefe del 
wiérpo, corresponde ejercer en el acto de un incendio 
*as funciones que á su autoridad competen, para la 
msposicion y ejecución de todas las operaciones que el 
Arquitecto municipal determine como Jefe facultativo 

- y Director de ellas. 
*EslubIecérá además de acuerdo con las autori

dades militares, el cerco que deba formarse con la 
•opa, las cmisiguas que deban darse á és ta , la cus-

p*1*1 de los efectos que se extraigan del lugar del 
ncendio y rec lamará en fin de dichas autoridades 

auxdios especiales que puedan llegar á ser precisos. 
Los Sres. Alcaldes y Regidores auxi l iarán al 
Gorrfto" 1 Í- Corregidor y o c u p a r á n su lugar en ausencia de 

d,cha a u t o . i i u d . " 
Se considerarán también como operarios del Excmo. 

j un l amien lo para los efectos que espresan las ante-
^ disposiciones, los peones fontaneros de las 

obras de abastecimiento de aguas, quienes cooperarán 
á la ext inción de los incendios obrando con arreglo 
á las instrucciones que les comunicará el Sr. I n 
geniero director de las espresadas obras. 

La Guardia Civil Veterana como encargada de la 
policía municipal , auxi l iará asimismo á la ext inción 
de los incendios, prestando el servicio que bajo 
la dirección del Aquitecto, determine el Sr. Corre
gidor, ó la autoridad que le represente, en cada caso. 

Manila 9 de Febrero de 1884 .—P. O. , Gerardo 
Moreno. 2 

Parte militar. 
CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del dia 10 de Febrero de 1884, 

en Manila. 
El Excmo. Sr, Capitán General ha dispuesto que 

el lunes i l del corriente á las 7 y l i 2 de su mañana, 
celebre Consejo de guerra el Cuerp > de Carabineros, 
para ver y fallar la causa instruida contra los carabi
neros Plácido Hebrero y Victoriano Acosta, acusados de 
robo y amenazas. 

1L1 Consejo Será presiüklo por el Sr. Coronel Te
niente Coronel D. Lorenzo Viza Francés , primer Jete del 
expresado Cuerpo, constituyéndose con arreglo á Or
denanza, para lo cual dará la Piaza las oportunas órde
nes. Todos los Sres. Oficiales de la guarnición francos 
de servicio asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de 
E. M . , Sabino Gámir.—Comunicada á los Cuerpos é ins
titutos militares de esta guarnición,—El C. T. C. Sar
gento mayor interino, José Pregó. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
El lunes 11 del actual, de seis á ocho de la mañana, se 

foguearán en el Campo de Baguinb.iyan en dirección al 
mar, 280 quintos del Regimiento de Arlilleríá Peninsular. 

Lo que se hace saber para eviiar accidentes .des
agradables.—El General Gobernador, Molins. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 10 DÉ FEBRERO 
ÜE líS84. 

Jete de dia de intra y extramuros.—El T. Coronel 
D. Üelfin Bas.—Imaginaria.—El T. Coronel D, Abelardo 
Romero. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núrh, 2. Sargento para el paseo de 
enfermos, Artillería. 

De orden del Excmo. Sr. General Gobernador militar. 
El Coronel T . Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

kimeíos oSeiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

l)E F I L I P I N A S . 

Vacante la plaza de Alcaide 2.° de la cárcel pú
blica del distrito de Capiz, dotada con el sueldo anual de 
sesenta pesos, por renuncia del que la desempeñaba, 
los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes do
cumentadas á esta Dirección general dentro del té r 
mino de veinte días, que se contará desde la inserción 
de este anuncio. 

Manila 8 de Febrero de 1884.—El Subdirector, R, de 
Vargas. 

Los Sres. cuyos nombres se expresan á continuación, 
se servirán presentarse en el Negociado central de esta 
oficina, en el más breve plazo posible á enterarse de 
asuntos que les interesan: 

D. Pió Carranza y González. 
„ Antonio Pérez Rubio. 
,, Feliciano Ortega y Verzosa. 
„ José Mora. 
, , Julián Monzón Blanco. 
,, Manuel Belmente y Bei vis. 

Febrero de 1 8 8 4 . - E l Subdirector, Manila 
Vargas. 

9 de 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

se saca á pública subasta por segunda vez para su re
mate en el mejor postor, el servicio de! riego de la 
calzada de Sta. Lucía, calzada de Paco hasta el puente 
de Malosac, calzada de Bagumbayan desde la playa 
hasta la entrada de la Puerta Real, Salón del Paseo 
frente al mar, y los trozos de calzadas que pai ten de 
las puertas de Sta. Lucía y Postigo, y desde la puerta 
Real á la calzada de Bagumbayan, por término de 
tres años á contar desde l . o de Enero de ISS't hasta 
fin de Diciembre d« 1886, con sujeción al p'iego de 
condiciones que se publicó en la Gaceta oficial, los dias 
24, 25 y 30 de Enero úliimo. 

El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun-
tamienlo en la Sala Capitular de las Gasas Gonsist niales, 
el dia l o del presente mes, á las diez de su mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 3 

INSPECCION GENERAL DE GOVIUNICACUINES. 
Coi-reos. 

Por el vapor correo "Gravina", que saldrá para Cu-
lion, Cuyo, Puerto Princesa, Balabac, Joló y Zamboan^a, 
el 13 del actual á las 10 de la mañana, esta Inspección 
general remitirá á las 8 de la misma la corres pendencia 
para dichos puntos, Galamiaues, Poliok, CoUabalo é Isa
bel i de Basi an. 

M uiilu 9 de Febrero de 1 8 8 4 .—E l Jefe de la Sección, 
Vaientin de Diego. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 11 DE FEBRERO 
DE 1884. 

Jefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Abelardo Romero.—Imaginaria.—El Comandante Don 
Ramón Estóvanos. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos
pital y provisiones, núm. 2, Sargeruo para paseo de 
enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador mi i i -
;ar.—El Coronel Tenienie Coronel Sargento mayor inte
rino, José Pregó . 

Por los vapores correos "Mindanao" y " R ó nulus" 
que sal irán el 13 del actual á las 3 de su tarde, el 
1.0 para Subi -, Sual, S. Fernando, Sdomague y Aparri 
y el úliimo para Batangas, Galapan, Boac, Luguimmoc, 
Pasacao, S. Pascual, i'alanoc, Donsol, Soi s 'g n, Le-
g.'Spi y Tabaco, la Inspección general de Cumunica-
ciones remitirá á la una de la misma larde, la cor
respondencia para dichos puntos, Z un bales, Pan-
gasinan, Union, Tiagán, Trinidad, Lepante, Bontoc, 
ambos llocos, C igayan, Isabela, Mindoro, ambos Üamarj 
nes, Barias, Masbate y Albay. 

Manila 9 de Febrero de 1884.—El Jefe de la Seccioii 
Vaientin de Diego. 



Febrero 1884. 
MONTE UE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

DE MANILA. 
Dirección. 

Los resguardos lalona! ios de alhajas empeñadas nú-
meros 9290 y 1)481), expedidos en á l y á 9 üe Diciembre 
üel año próximo pasado, de la importancia de ps. I cada 
uno á favor de Lucia Pérez y Anacleta Inocencio, y el nú-
íuero 1347 de ps. á expediao también en 31 de Enero del 
corriente año, á tavor de Romana Montalvo, se han ex-
t aviado según manifestación de los interesados, lo que 
»e hace público para que en el caso de haberse negociado 
dichos documentos, se presenten los interesados en estas 
oficinas á deducir su derecho en el término de nueve 
d ías ; en la inteligencia que de no hacerlo en el referido 
plazo, se expedirán nueras certificaciones á í avordeaque-
llos, en equivalencia de los primitivos resguardos talona
rios que quedar.<n desde, luego sin ningún valor ni electo. 

Manila 9 de Febrero de 18d4.—P. O., Vicente Goros-
tiza. 

Lista de laa alhaja» empeñadas en el mes de Diciembre de 188Í, 
fue, por no haber sido desempeñadas ni renovadas, corresponde 
v««der en pública subasta bajo el tipo de su tasación en ios üias 
11, 12 y i3 del presente mes de lü á ü de la mañana, en cnupii-
« i ea to a lo dispuesto en elart. Gt de los esluiutos, con inclusión 

las partidas cuya venta se ha cuncedido. 
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Lna sortija de oro con un brillante, talón 
núm 89T 

Una sortija de oro con cuatro perlas, t. 
núm. 2112. 

Un par de pendientes de oro filigranado 
y una sortija de id. con esmalte, t. nú
mero 2H8. 

Un alliler de oro con 7 brillantes peque
ños, t. núm. 2 57. 

Un par de criollas de tumbaga y 2 sorti
j a s de id., t. núm. 2163. 
Una peineta de carey con oro, t. número 
| 2 l 6 i . 
Un par de clavos de oro coa agujas de 
cobre con 2 perlas y un alfiler de oro 
cun una perla, t núm. 2106. 

Un par de criollas de tumbaga, un par de 
pendiente de oro y coral, otro id. de 
plata dorada y una cruz de oro con unco-
ral, t. núm. 2180. 

Una peineta de carey con oro, un par are
tes de id. con turquesas imitadas, y un 
rosario de oro y chirela con su lazo y 
relicario de tumbaga, l . núm 2181. 

Una peineta de carey cun oro, y un rosa
rio de oro y coral con su lazo y relicario 
de id., t. núm. 2186. 

Tres botones de oro y coral, l. n.» 2195. 
Ua par de pendientes de oro esmaltado 
con coral, t núm. 2196. 

Una sortija de oro con 5 piedras de color, 
t. núm. 2202 

Una sortija de oro con un diamantito, un 
rubí y perillas y otra i J. de id. con una 
esmeralda y perlilas, t. núm. 22u;;. 

I n par de p ndientes de oro con dos 
pepitas encarnadas y una sortija de id. 
conunópalu, t. núiii.2211. 

Un par de pendientes de oro con cristales 
verdes, t. núm. 2$1£>. 

Una sortija lie oro, 2 botones de id. y un 
arito de id., t núm 2216. 

Dos peinetas de carey con oro, un par 
aretes de tumbaga y un par de criollas 
dé id , t. núm 22;);». 

Dos botones de oru y una hevilla de plata, 
t. núm. 2266. 

Una sortija de oro con tres brillantes, t. 
Búm. 2261. 

Un par aretes de oro, t. núm 2263. 
Una peineta de carey cun oro, un par are
tes de id., otro id. de tumbaga, 2 agu-
jillas de id., una sortija de oro con pie
dra negra y perütas y un par de gemelos 
de plata con las iniciales (A. L . ) con 2 
botones d>; id , t. núm. 2-268. 

Una peineta de oro y carey con 5 perlas y 
perlitas, 1 par aretes de id. con perillas 
y un rosario con su lazo y relicario de 
id., t. núm 2282. 

Un rosario de oro y coral con su lazo y 
cruz de id. id , t. núm. 2284. 

Una peineta de carey con oro con 13 dia
mantes y perlitas y un clavo de plata 
con aguja dé tumbaga con dos brillantes 
y 46 brillanLilos, t. núm. 2-Í96. 

Un rosarlo de oro con granos azules con 
su lazo y relicario de oro y una peineta 
de carey con t ro, t. núm. 2302. 

Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de id., un par de criollas de id. 
y un rosario de oro y venturinacon su, 
lazo y relicario de tumbaga, t. número 
2308. 

Seis cuchariias de plata, i núm. SJtóB. 
Un rosario de oro con su lazo y relicario 
de id., un pararetes de id. con lü perlas 
pequeñas y seis perlitas, t. 2360. 

Una cuchara de plata, t. núm. 2366. 
Una sortija de oro con nueve perlitas, 
dos hevillas de plata v un arito de id.t 
l . núm. 2371 

Un alfiler de oro con siete brillantes, 
t. núm. 240S 

Un par aretes de oro con 10 brillantes y 
dos brillantitos, t. núm. 2406. 
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Una sortija de oro con tres brillantes uno 
de ellos cou jardín, t. núm. 2417. . 23 

Una cruz de oro con un brillante y 31 
brillantitos y medio pendiente de plata 
con uu brillante, un id en forma de co
razón coa 30 brillantitos, t. núm 2431. 

L"n collar de oro coa un ro&ario y broche 
de id. cou 108 perlas y perlitas con un 
brillante y 15 bnliantilos, una pulsera 
de oro con 52 perlas, núm. 2 i32. 

Un alliler de oro cou d. s bridantes, 12 
más pequeños y 6 bnllanuitos con per
las y perlitas, t. ¿433. 

Meólo pendiente de plata con un brillante, 
un id. en forma de corazón y 3u brillan-
titos, t. uúm 2434. 

Una sortija de oro con un diamante, ta
lón uúm B44»i. 

Una peineta de oro con dientes de cobre 
con sit-te penas y id perlitas, un par de 
pendienteo de iu, con dos perlas, una 
sortua ue id. con una perla y otra id. de 
id. con una piedra de color (M; y peni-
tas, t. uúm ¿2483. 

Dos sortijas de oro, una de ellas sin piedra, 
cinco pedazos de piala adornos de un 
cruciiijj, tres clavo» ue id. con tres es-
meraKias imitidasy una cuchara de id. 
cou las iniciales G. V., t. núm. ¿ 3 i 0 . 

Una peineta de oro y carey cou cuatro 
corales y uu clavo de id. cou a¿ujas de 
plata cou esmeraldas imitadas, l. uUniero 
25¿>. 

Una peineta de carey con oro, un par 
aretes de id., dos botones de id., un id. 
de tumnaga, uua sortija de oro con ua 
topacio, dos rosarios de oro y chirela 
cou ÍUS lazos y relicarios de oro, uno de 
ellos con una cruz de tumbaga, t nú-
nu-ro gísatl] 

Ln seguro de oro con su lazo y cruz de 
id. cou siete perlitas, uua sortija üeid. 
son una perla y dos mas pequeñas, dos 
botones de id. con dos perlas y un par 
aretes de id. con iU perlas pequeñas y 6 
perlitas, t. núm. "Moó. 

Una sortija de oro con una piedra encar
nada y uos perlitas, t. núm. 2¿6ü. 

Un rosario con su lazo y relicario de oro, 
t. núm. 2576. 

Una peineta de oro y carey rota con nueve 
perlas y perlitas, un par aretes de id. 
con 1 i perlas y seis perlitas, una sortija 
de id. con tí brillantitos y uu rosario .̂e 
oro y vinturina con su lazo y relicario de 
tumbaga, t. núm. 25tío 

Dos peinetas de oro y carey coa pelo, 
tres agujillas de oro y cobre con id y un 
par aretes de tumbaga, t. núm 2687. . 

Lna peineta de carey con oro y una ca
dena de plata con t>u lazo de id. y cruz 
de cobre, i . uum. 2o88. 

Un alliler de oroconsietechispitasde dia-
inaute para cor ata, t. núm. 2613. 

Un par aretes de plata cou 30 brillantitos 
y un rosario de oro,^ perlitas cou su 
lazo y relicario de id" t uúm. 2632. . 

Uua peineta Ue oro con dientes de plata 
con ,U perlas pequeñas y 20 perlitas, un 
par de clavos de id. cun agujas de id. 
con 14 perlas pequeñas, uu alfiler de 
id. con 8 perlas pt-qui-ña^, un par de 
pendientes de id. con lu perlas peque
ñas, una sortija de id. cou 7 perlas pe
queñas y una cruz de id. cou 6 perlas, 
t. núm. 2640. 

UHU sortija de oro con una perla y una 
cruz de id. con seis perlitas, t. número 
2d4l. 

Uua pulsera de oro esmaltado con cuatro 
perlas, uu prendedor de id id. con cinco 
perlas y uu par de pendientes de id. con 
cuatro perlas y ocho perlitas, t. número 
2 46 

Una sortija d« oro con una perla y una 
heviila üe putta, t. uúm. 2054. 

Lna sortija de oro con un brillante y una 
perneta de id. con pelo, t. núm. 2656. 

Un rosario de oro y avalorlo con su lazo 
y relicario de id , una cadena de id con 
su lazo y cruz de id., un par de pen
dientes ue id. con l u perlitas y un par 
aretes de oro con 10 diamantes y 10 dia-
mantitos, t. núm. 2602. 

Lna sortija de oro con una esmeralda 
imitada, l núm. -i66o. 

Nueve pedazos de plata adornos de un 
crucifijo, t. núm. 2683 

Ocho lu.tunes de oro con armareales 
de plata, t. núm. 2684. 

Una sortija de oro con tres brillantes de 
color, t. núm. 2683 

Un relox de plata con sobretapa de co
bre núm. 36339, t. núm. 26sy. 

Uua sortija de oro con uu brillante soli
tario, t. núm. 26117. 

Ln pararetes de oro, t núm. 2698. 
Lna sortija de oro con tres brillantes, 
t. núm. 272-i. : 

L n par de pendientes de oro con dos 
piedras imitadas, t. núm. 2736. 

Lnrelox de plata núm. 6783 con su ca
dena de oro, su gaucho, mosquelon y 
llave de cobre, t. núm. 2744 . 4 

Un aderezo de oro compuesto de una 
peineta con un brillante, un par de cla
vos con dos bnll.intes, un alfiler con 
un brillante, un par de pendientes coa 
dos brillautiios y una sortija con ua dia
mantito, t núm. 2748. . 37 

Una sortija de oro con un brillante y 
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cuatro brillantitos, t. núm. 2761. . 34 
Un par de pendientes de oro con do» 
brillantes, t. núm 839. . 34 

Ua par de pendientes de oro con seis ru-
bis, cuatro perlas y cuatro perlitas, ta
lón núm 917. . 42 

Siete sortijas de oro con perlitas. t nú
mero 1049. . 6 

Manila 7 de Febrero de 1884.—Gonzalo M rzano. 
En los dias 11, i i y 13 del presente mes de 10 * 12 de sus nnN 

ñañas, se venderán en pública subasta á los tipos marcados en ^ 
lista anterior, las alhajas cuyo plazo de empeño ha terminado eu ^ 
raes de Diciembre último, las cuales estarán de manifiesto al p ,̂ 
blico desde el dia de mañana para que puedan ser examinadas.-^ 
Gonzalo Marzano. 

COM \NDANGIA P. M. D i L DISTHITO DE BEMGUET. 
Instrucción primaria. 

Hall indose vacante la escue a de niñas de esta Cibe^ 
cera, dotada con el haber de seis pe-<os mensuales y de, 
más emoluineiitos señalados á su clase, se anuncia at 
público á fin de que las que deseen obtener dicha p ata, 
presenten sus solicitudes documentadas con sujeción 4 1^ : 
que prescribe el Reglamento del ramo fecha 20 de 0u 
cieinbre de •1863 dentro del término de treinta dias cou> 
lados desde su primera inserciju en la Gacela oficia^ 
ante la Comisión provincial de instrucción primaria poi; 
la que deberán ser exatninadás. 

Dado en la Casa Real de la Trinidad á 23 de Enero dft 
Í8á4 .—Vicen te Villena. 

ARTILLERÍA.—MAESTRANZA. DEL DEPARTAMENTO 
DE FILIPINAS. 

Debiendo celebrarse el día l o de Marzo de este año, 
subasta pública para vender cinco mil doscientos treinti 
kilogramos y cuMtrocieütos sesenta y ocho gramos 
de acero procedente del desbarate de piezas inúliles, 
y veinte mil trescientos cincuenta y tres kilogramos 
y ochocientos treinta y cuatro gramos de hierro viejo 
de igual proceilencia, se anuncia para conocimieata 
de todos aquellos que quieran tonnr parte en la li
citación, que ésto leñará lugar á las diez de dicho dia antt 
la Junta Económica de este Establecimiento. Las pro
posiciones deberán entregarse en pliegos cerrados, 
media hora antes de empezar el remate, al Presidente 
del Tribunal y serán acompañadas del documento que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos, el de 
treinta y seis pesos cuatro céntimos y cuatro octavos» 
El pliego de condiciones y las muestras de dieboa 
metales estarán de manifiesto todos los dias no fe* 
riados de ocho á doce de la ra mana y las proposi
ciones han de ser redactadas indispensablemente como 
el siguiente 

Modelo de proposición: 
El que suscribe vecino de (t.d parte) enterado del 

anuncio inserto en el núm. (tamo-') de la Gaceta oji-
cial de estas Islas y del pliega de condiciones á qu* 
se refiere, documentos ambos relalivos á la venta df 
cinco mi l doscientos ireinta kiiógramos cuatrocientoi 
sesenta y ocho gramos de acero de piezas inútiles 
y veinte mil trescientos cincuenta y tres kilógramoi 
ochocientos treinta y cuatro gramos de hierro viejo I 
en pública subasta que ha de celebrarse en la Maes
tranza de Artillería de esta Plaza, se compromete ¿ I 
satisfacer la cantidad de tantos en pesos y cénlimos, | 
(expresándolo en letra, sin enmienda ni raspadura) 
por la (unidad á que se refiere el precio limite) acoob 
pañando la garanlia exijida. 

Fecha y firma del autor. 
Manila 5 do Febrero de 1884.—El Capitán Secretario^ 

Antonino Diaz.—V." D.0—El Coronel Presidente Pan-
toja. 1 

SECRETARIA UE LA JUNTA UE ALMO.NEUAS 
BE LA DIRECCION GENERAL UE ADMINISTKACION CIVIL. 

Por acueruo do u Doec ion general le Admi'ds^ 
tracion Civi l , se celeoraiá suba.-ta pública para CJU-
tratar el arrienda del arbitrio de vaje s del primer 
giupo que < emprende el pueblj de San PJ i ro MUcatt 
con el barrio di S in Hcdrilla de esta provincia de Ma
nila bajo el tipo en progresión ascendente de tre.̂ cienlO* 
v inti MICO p sos setenta y o ho cént mjs anua es, J 
con eLt^ra sujeción al pliego de condhiunes que Si 
inserta á eoininusciou, debiendj tener lujjar el acto 
en li» sala de Almonedas de la esuresada Dirección esW 
biecnla en la casa núrn 1 calle Re d de lutramaros dft 
esta C udad, el dia 7 de Mirzo p óxim>, á «as die» «A 
pumo de su mañana, y os que qjie-an hicer posturas 
podran p esentar sus proposi nones estendi las en p a ^ 
de sello 3.o acompan uido el documento Je garantí* coi% 
resnocidieiiie. 

Bii.oudo 30 de E iero de 1884 .—Fél ix Dujua. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base p3'* 
arrendar el arbitrio de los vadeos d 1 primer grup^ 
que comprende el pueblo de S n i Pedro Mmat CÍ0*' 
barrio ae S n Pediilio de esu provincia de M nda* 

1. a Se arrienda por el término de tres añJS ^ 
arbitrio arriba espres^do, bajo el tipo en progrea'.©0 
asceuden'e de pesos 3 á 5 ' 7 8 cénl imos aimule^ 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. 
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arregloa 
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ji.mto espresando con la mayor c!ar¡ 
,del0 namero la ^ n ú d u á ofrecida. Al pliego 
* 5 ion se aoompanurí» piecisamenie por se 

proposH.iu acreclii.! haber deposila lo el proponenle 
; il docuinen^q üepósi^g de la Te30rería general de 

«n !* nública ê̂ pecllvaa^ •̂ nte, la canlidad de ^ • -ia nública i^peclivaaif-nte, ^ —-
jj8CieDaa c^(its ^ sj(l CUjos indispensables requisitos 
48 pesos ^ ^ mopo.iciun. 
no sera > anii( <e los pliegos resullasen das ó raás 

-iones igualas, coiilcmeiido todas elbs la major 
ofrec 
de h 

proppsi'-io ' ^ ab(..rá licitacioll verbal enlrtí ,ÜS 
v e " t a j a d e las mismas por espacio d e diez minutos, 
Ul0reu idos ios cuales s e adjudicará el servicio al 

tf»psCB or En el c^so d e no querer los postores 
verb'almente sus posturas, se hará la adju 

^ 5,1 autor del pliego que se halle señalado con 
^ I r o ordinal mk. bajo. 
el I ron arréelo al a r l l ulo 8.0 d e la Instrucción 

^ t d a por Real ór len d e 25 d e Agosto d e 4858 
aPLr« rontraios públicos, quedan abolidas las mejoras 

1 diezmo me )io diezmo, cuartas y cuanta por este 
Arden tiendan á turbar la legítima adquisición d e una 
coidrata, con evidente perjuicio de los intereses y con-

^ K a ^ ' L ^ d o c u m e n t o s d e depósito se devolverán 
us respectivos dueños, terminada que s e a la sui-asia 

I ! escepcion del correspondiente á la pro^osu-ion ad-
í "i da el cual se endosará en el acto por el rematante 

rfavor de la Administración Civi l , 
• f t a El rematante deberá prestar dentro de los 

riiez dias sigui^nt^s al de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente, cuyo valor sea ittual al de un 
diez por ciento del impone toiai del arriendo á satis
facción de la Dirección general de Administración Giv.l . 
La fisnza deberá ser precisamente hipolecaiia y de nin 
euaa manera personal, pudiendo constituirla en mctálioo 
en la Caja de Depósitos ue la Tesorería ge eral de Ha
cienda púb ica. S» la fianza se prestase en fincas, solo 
se adumiran estas por la mitad de su valor intrínseco 
T serán reconocidas y valoradas por la Lispeeoíon ge
neral de Obras públicas, registradas sus escrituras en el 
oficióle hipoiecas y bastanteadns por el Sr. Secr t tar ío 
del Consejo de \ lministra" i j n . L*s fincas de tabla y l.s 
de caña 5 ñipa, así como las acciones del Banco Espaü I 
Fiiipiiio, no serkn admitidas para fiaiua en manera 
alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen y las 
úliimas por no ser t rapsíér ibl tS . 

7. a Toda du i a que pueda sasciiarse en el acio 
del remate, se resolverá por lo que prevenga al eíecto IÜ 
Real instrucción de 27 de Febrero de 1K52. 

8. a En el término de cinco días después que se 
kbiere notificado al contratista ser admisnde la fiaizá 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura 
deoblig cioit, constituyendo la fianza estipulada y con 
renuncia de las L ves en su tavor para en el caso de 
que hubiera que proceder contra é l , mas si se resistiese 
á hacerse Cargo dei servicio, ó se negare á otorgar 
Ja escritura, quedara sujeto á lo que previene la Real 
Instrucción de subastas ya citada de t i de Febrero 
de 185:2, que á la letra es como sigue: —«Cuando el re 
matante no cumpliese lus condiciones que deoa llenar 
para el o l o r g t m i H U o de la escritura, ó impidiere que 
ésta tenga electo en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato a perjuicio dül m>smo rema
tante. L< s efectos de esta reclíímacion s e r á r i í — h i m e m . 
Que ?e celebre nuevo remate bajo i^uale^ condiciones pa-
g a n d o el primer rematante la diferencia del 4.o al 2.o— 
Segundo. Que satistaga también aquel los péijuicíos 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio, 
fara cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la güismtía de la subasta y aun se podra 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsabilidades 
prrbsbles si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio pur cuenta de la Administración á perjui ;io 
«el primer rematante.—Una vez otorgada la escritura 
fe devolverá al c= ntratista el documento de depósito, 
* no ser que éste forme [ arte de la fianza. 

9. a La cantidad en que sa remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro m 
nudo y pe r meses anti. ipados. En el caso de iucum-
plimiento d e este artículo, el contratista perderá la 

anza, enu ndié idose su incumplimiento transcurridos 
'OS nrimQrr.c . J L , _ I , „ _ l . , „ _ , j primeros ocho dias en que d.;be hacerse el pago 
delyntado de la mBnsuaiid^d, abonando su importe la 

:a y debiendo esta ser repuesta por dicho contratista 
a U t i a r » , ..J.i: - • • - - 1- : . / . 1 |MC<?n81sliese en metklpjó en el imprjrogabte término de 

días y de no verificarlo se rescindirá el cont.ato 
8Jo la? b.ses estable idas en la regU 5.a de la R ai 

pS?e.e,on de 27 de Febrero de 1852 citada ya en las 
condiciones anteriores. 

el df • ^ - coinral0 se entenderá principiado desde 
órdp8 S,fUlente ai en que se comunique al conlraf sta la 
lacion efpCt0 P0r f l Jeíe de 13 Provincia- Tüda d i -
(je| en este punto será en periuicio de los intereses 

iJnt3(jren(la(iori á menos que causas agenas á su vo-
epnpr-i^i stante8 á juicio del Excmo. Sr. Director 

11 p? e't08 r.arflos' 10 O v a s e n . 
El contratista no podrá exigir mayores derechos | 

que los marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ i , bajo 
ta multa de d>ez pes»s que se ex gírán en el papal cor
respondiente por el Sr. G-Kjernador Civil de esta pro
vincia. La primera vez que OÍ contrat s u falte a esta 
condición pu^^ra diez pesj* do m tita, la segunda 
falta será castigada con cien pesos y la tercera con 
la rescisión del cOoiHttftj bajo su tespons^bilidad y can 
arreglo k lo prevenido en el a n . 5.o de la R ía l ln>iruc-
c on mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
ai Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar 
en j : i ' t i c i a . 

12. La autoridad de la provincia, los Gobernador 
cil os y ministros de juslic a de io< pieblos, l u i k i 
respetar al asentista como representante de la A l m i n i s -
tracion, prestándola cuantos auxil os pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto, debieiuo 
tacihturle el primero una copia auurizada de estas 
cond cienes y tarifa. 

13. S el contratista por negligencia ó mala íé 
diere ugar á imposicijn d maltas y no las satisfaciese 
á las 24 horas de ser r e q u e u d o á edo, se abonarán te
mando al efecto de >a fianza 4la cantidad que fuere nece 
sana. 

14. El asentista con sus personas serán los únicos 
fa ultados para recauJar los oertchjs del vadeo con 
arreglo á la tañ ía , ios cuaies no poa iáu esjeierse ea 
copiar mas de 10 estipu a «o o-.'jo las multas que esta-
b ece la condi -ion 11 de e.̂ le p iego. 

15. L i co servaci n de la ba sa ó ba cas para el 
pa o e-H absulutime te de cargo del arrendador o n 
o b l g ^ c ú n de tenerías siempiy en buen estado de ser
vicio, comoHsims 'U) las b.ncas sobra qus está f j r -
mida, la cual debe} ser faeile, gran le y de buenas 
c indi.dones con oarandales firm s y bien h. chas. 

IG E l embarcadero da ambos lados da los rios 
deberán conservarse por el asentista, en buen estado 
constantemente y oebj.rá leaec sieiHpre el sufic ente 
número de baíse os ó banqueros de día y de noche para 
^mpi j i r y a vudar á los can najes, cuidando de que no 
ocur/an dri?gi acias ni deiencijnes en el servicio ¿ t rán
sito del púnti o, que p ga y que ti^ne derecho de ser 
bien servido. NJ CJHS nti á el asentista que por « h » -
r ríe viajes los oaiseros dej'-n en rar de una sola v z 
t a r t í gente, caballos ó peso que sea pe: grosa la 
travasia: las desgracias que en esta caso pudieran 
ocurrir serán cast gados con la mu ta de tres p^sos, si 
el caso fuere da po a ent idai , f j imkidosele causa si la 
gravedad de la o c u m n a a diere lugar á ello. 

47. En 1 ¡s meses del afw eu que pueda hiber 
puente provisional por permitirlo el estado dai no , es 

1» ig cion del as ntista construirlo co i la suficien e 
s gur ida l para el pa^o públ ic j cobl ando en eata caso 
ios mismas precios qua se ha líii s ñ lados eu ia tarifa-. 
Si no cunv n ese ai coutrattsta adqutrir la ob igac.on 
de'construir el pu nte provis onal, se á levantado este 
p ir el pueblo; pero en est-; c so el aseatuta no tu ndra 
oícion al peicibo de derecho-a guno, mientras dure 
el t^áns to por el puente refundo siu que por eso deje 
da salicfafrjr las cuJtas de su contrat-. 

18. E1 controtist. tendrá ob igücion de entrfgar la 
baisa ó b i n c ü s e n buen estado ue se ivcio al G>ber-
nadorciiio del pueblo ó á otro asentista al tenninai 
su contrata. 

49. A uno y otro lado de la balsa en la orilla del 
rio y paraja apropó>ito, deberá colocar el asentista 
una copia de la tanta de los derech -s autorizada por 
el Jefa de la p ovmca para satislaccion del púb ico. 

20. L< autoridad de ia provincia, del modo que 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pl ego de coiuiciones toda la pubi.cidad nece
saria á fin de que nadie akgue ignorancia. 

2 1 . Sin perjuicio de obligarse á .a observancia de 
lo bandos, queda sujeto e. contratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, ea cuyo caso podra 
representar en forma legal, lo que á su derecho con
venga. 

2 i . En vista de lo preceptúa lo en la Real órden 
de 18 deOituore de 1808, los representantes dalos 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si asi conviniese á sus intereses, prévia 
la indemnización que marcan las leyes. 

2 i . El contratista* es la persona legal y directa
mente obligada Podra si acaso le Conviniere subarren
dar el arbitrio, pero ente idiéndose siempre que \s 
A fministracion no contrae compromiso alguno con ios 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arni tr ío, ser 
responsable única y directamente el contratista Los 
subarrendadores qu- dan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una obligación particular y de interés 
puramente priv ido. Tanto el contratista como ios sub-
arrendadoies que este nombre, deberán proveerse de 
los corresponoientes títulos, facilitando aquel una rela
ción nominal al Jeta de la provincia. 

24. Los gastos de la subasta y los que se o r i 
ginen en el otorgamiento de la escritura, así como 
los de las copias y testimonios que sean necesario 

sacar, serán de cuenta del rematante. 
25. Cuando la fianza consista en fíasas, además 

de lo establecido en la condición 6.a, deberá acompa
ñarse por duplicido el plano de la situ cion de ia finet 
ó fincas que se hipotequen como fianza. 

2o. Cualquiera cuesiiou que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato, se resolverá por la vta 
comencioso-admifiistrativa. 

27. El número de brazas qua á derecha é izquierda 
del río consiitnirá la jurisdicc 01 del cjutraústa, será 
el de quinientas. 

2S. No se entenderá vá id) el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobacioa del Excmo. Sr. Director 
general del ramj. 

Tarifa de derechos. 

El asentista cobrará por cada persona sin 
carga . . . . 

Por un carruaja de cuatro ruedas con 
caballos . . 

Por u iu id . de dos ruedas con i d . 
Por una calesa de un caballo.. 
p r un carro cargido. , 
Por uno i d . sin carga 
Por una Canga con carga. 
Por una i d . ú\í carga. 
P.^r una vacj , caballo ó carabao. 
Cuando el I Ú ñero de dichos animales 

pasase de ocho, siendo lodos de un 
so o dueño, Cjbiark por cada uno de 
aquellos . . . • 

EXENCIONES. 

Reales Ctos^ 

1U 

40 
5 

Q i ^ d m esceptuaios del pago da darechosel Exctn >̂  
Sr. Gobe^na íor General da estas Islas y su comniva. 

E Sr. Gobernador G vil de esta provincia, ios G*bar-* 
naooicilios y ministros de j isticia an comisio i dei ser-* 
vicio ó c o n d u ü e n 'o codales de la Hicienda y los 
carabineros de la Raal Hacienda en los actjs de su 
iast tuto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
L )S emp eaJos públicos cuando vayan en comisión 

del servicio. 
Los propietarios de bancas qua hqg ín esc lus ivmaaH 

uso da elios para sí , -"-us mujeres é h j )s. 
En ios días festivos y de misa se panuit iá;i el paso pof 

los vadeos sin retribucioa a'guna, desde el amanecer 
hasta las nu ve y media de la man ina á los vaciuo* 
de aqu líos nuebloj y bar ios; así o no también en los 
dias d e t r a b s j ) á los ñiños que van á las escu las se 
l^s p^rm.ie ei paso sin exigirlas darecho alguno, euten-
d.é idose qua esta as '-epcijn se refiera úni am ;nta para 
ios niño i oe ambo i sexjs que concurran á las escuelas 
y 110 p*áen da los catorce >3 de e d i d . 

Los Garas Párrocos en e ejarci io da .'u m i j i s l e r k , 
Manila 14 de E le^o de 4884.—El Jeía de ia Setf> 

cion de G j b i i n cion, Fra IciscO de P Galvan. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Si'. Presidente de la Junta de A linonedas 
de Administración Civil. 

D. N. N . , vecino da N , ofrece tomar á su cargo por 
el término de tres anos e) arbitrio de los vadeos del 
primer grupo q ¡e comprende el pueblo de S.n Pa i ro 
Ma"-Ui con el b i r r i o de San Pcdnilo de esta provincia 
d ' M m ü a , por la cantidai de.. pesos (o? ^ 
anu les, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
y tarifa pubücada con el r ú m de la Oacela del 
d i i del que me he enteradv) debidamente. 

Acompaña por separado el documenta que ; credúa 
haber depositado en la cantidad de 48 ps. 87 cén t s . 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. % 

Por disposición de la Dirección general de Administra^ 
cion Civil, se sacará á pública subasta el arriendo del ar-̂  
bitrio de la contribución de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Cúpiz, bajo el tipo en progresión as^ 
cendenle de 483 pesos anuales, y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gacela núm. 1 ^ 
del dia^ 13 de Setiembre de 4883. El acto tendrá lugai'. 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, es-*» 
tablecida en la casa núm. 7, calle Real de Intramuros d^ 
esta Ciudad, y en la subalterna da dicha provincia, el dia 
7 de Marzo próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que quieran optar á dicho servicio, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello tercero, acota-» 
pañando el documento de g iantía correspondiente» 

Binondo 28 de Enero de 4884 .—Fél ix Dujua. j , 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 26 de Febrero próximo, á las diez da !a ma
ñana, se snbf.stará ant; la Jnnla de R;;iles Almonedáis 
de esta (íapiial que e constiiui á en el salo 1 de actos püt-
blicosdcl edificio llamado «antigua Adua i J » la eoagenacba 



•17(1 H Febrero de 1884. Gaceta de Manila.—Núm. 42 

'4el solar, fabrica y maleriale* existentes del derruido edi
ficio COIKM ido «o - el a 'Wbr-d de, "G jnsulado," con estricta 

' Mj^cion ai pliego oe ĉ  adicionei que se inserta á con-
'tiauacion. 

La h Ma para 1̂  subasta de qu Í se trata, se regirá por la 
'<jae marque el rtlój que exiue en el salón de actos pú-

blicos. 
Manila 28 de Enero de 1884 . -M guel Torres. 

Administr cion Ge tral d^ Retilas y Propiedades de F i l i 
pinas.—P i- go de condicioni sjiuíJico-adniinistrativas que 
forma l« Administricion Central de Rentas y Propieda
des, p ra • nager ar en púb'!. ;* subasta ante la Junta de 
ft^ale» Almonedas de esta Capiía' el solar, fábrica y ma-
twiales existentes del cerruido edificio conocido con t i 
nombre de G. usulado, de a propiedad del Estado. 

1. a L a H cifnda pnagen^ en pública subasta ante la 
í u n l a de Aíiiionedas <:e es a Capila. el solar, fábrica y 
maleriaies existentes del derruido fd ficio conocida con el 
nombre de Honsiílado, sito i n la calle de Cabildo, esqu:na 
4 la d^l B'ateriO '<e h p'Opi'-dad del Estado. 

2, a Se íij i comn tipo del n mate la camiJad de cuatro 
«iil ochoci* nío> sesenta pesos en progne, ion ascendente. 

S.a Co(;f i luid. la Junta en el sitio y hora que se-
fiaíeu los eorrespondi-ntes anuncios dará principio el 
acto de la subasta y no se a miitirá explicación ú ob-
Servaei-n a gun;« que l« interrumpa, dánduse el plazo de 
diez minutos á los lidtü dores para la presentación de 
*u pli go. 

4 . a Las proposici- ncs serán por escrito con entc a 
sujeción al mo'ie o ins ito á < <'nliiiuacicn y se redactaikn 
«n pai-el del s lio 3 o. < S| r sánd se en número y en Utra 
la cantidad que se ofrece por el edificio y solar que es 
objeto de e la s «basta 

5. a S ik requisito indispmsable para tomar parteen 
la lie taci u hab r c n s i ^ n M ^n la Oja general de Depósi
tos, la -anti ad de doscientos cuarenta y tres pfsosque 
impona e 5 p ^ del Vi.lor <n que ha s:do lasado el edificio 

solar qu^ se t-u- asta. Al mismo tiempo que ia proposición 
3»ero fu- ra d<-l sobre qu-' la conl- nga, entregará cada licila-

MOT e: ta carta de pago que servirá de garantía para ia 
licitación y de fianza par» r-^pender del cumplimiento 
del co t a l - , en cu\o u neepto no se devolverá ést.i al 
adjudicütari • husta que se halle solvente de su compromiso. 

6. a (onf nre vayan os I ciladores presentando los 
pliegos al Sr Presidente de ia Junta, el Secretario de 
la üí isma los numerará corn^ativaraenie. 

7. a Una vez presen¡ados los pliegos no podrán re
tirarse i>ajo pretesto alguno, qu'dando por consiguiente 
iujel< s al r< Suitadu dei escrutinio. 

8. a Transcorridos los diez minutos señalados para'a 
recepción de os pi egos, se procederá á la apartara de 
Us misu s por t i órden de su numeración, leyéndolos 
el ^ r Presidente en al a voz, tom-rá nota de iodos 
el!os »1 actuário y se a d j u i i c r á provisionalmente el 
edifica, al u.ejor r>ostór en Unto se decreta por la 
autt rida competente la aoju JiCücion definitiva. 

9. a Si resultasen d^s ó na* proporciones iguales, se 
procedoiá en - l acto y por i spacio de diez minuios á 
nm va li iiacon oral en re los autores de las mismas y 
transcurrido dicho téimi o se adjudicará el remate a 
mejor postor Kn el ca. o df que los licitadores de que trata 
el párraf " . ni lior se negaran á mejorar sus proposición! s, 
se adjudi afá el servicio al autor d i piiego que se en-
cuentiv señalado con el número < rdinal mas bajo. 

10. Kl rematante á quien sé hubiera adjudicado el 
edificio que se subasta abonará su importe demro del 
término de die/. dia-, ccii-dos desde ei siguiente a len 
que se le not fique e; decreto dé la adjudicación definitiva. 

11. v Ir h. urri i i . el pUzq que te señala en 1H con-
dici n antnrí r, no pfe^nl rá el eematáute la carti de 
pago que acred e el ingr' so, se dejará sin efecto el remate, 
anunei ndó-e nueva suba-ta á su perjuicio, perdiendo i l 
depó-iio como multa y -ien ío además responsable ai pa^o 
de la dif r ncia que h i i se entre el primero y sucesivos 
remat s, si se hubi se tenido que rebajar el tipo de la 
licitac on. 

12. N" se a hni irán re lamac on-s ni observaciones de 
ningun gé .ero r la ivas I odo o alguna parte dé] acto 
de a stíbast^ sino para ante el ^x^mo. fcr. Ínten-Jenie 
general de H/<c en da, espues ae ce'ebrado el remate sa.vo 
emper la Via•y.onte»»ioso.-áiiuinistraliva« 

13. Terminada la SUI>:Í ta el r. malante endosará á f.vor 
de la H ciei da \ con a ai lie ( i n op rtuna el documento 
de d'p sito que haya servido para licitar. 

14. Kl ed tic o y ^oa1 que es oljtto de esta subasta 
"prdr n ser examinad s por los que deseen entrar en lici
tación, lo o os dias h íb i i e s desde las ocho de la mañana 
y ci 'ico ••e la la d<'. 

15 Se án ;íe cu uta del rematante el pago de todos 
<los de echos v gastos el espediente hasta que el compra
dor se lia ic en p e a y paciii a posesi.cn. 

16. Las cuestión s que p1 dieran suscitarse acerca de!' 
cun!|. imieui'', im j g ncia, re cis ou y efectos dr) este con
trato nt-s y dn uue^ ce celebrada la subasta se reso-
Verán ppr ¡a jurisuiícfo'n ébnlencrosa administiativ» que 
iseñ 1 n tes • s vieen'^s, y de^ ues de aprobados los Ira 
Iniles ¿-li' ern tiv s, ínterin 11 comprador no esté en p ena y 
ps<i"c r i osesion. 

47. Si sé enlabl.-.n r» (lamacion sobre exceso ó falta 
de cabida y del espediente resulta que dicha falla ó 
exceso iguaia á la qu i ta p* le dn la expresada en su 
titub e n, será nuln la venta, quedando por elconlraro 
i i r m - y sub-stf. le y sin . r e l io á indemnización la Ha
cienda i i el compra jor, si la f lia ó exceso no llega á la 
'quinta (arte. 

18 En la ejecución y venta de los bienes en que haya 
4o hactr.e efidiva ia responsabilidad del rematante, s« 

procederá sumariamf nte, y por la via de apr mió con a», 
icglo á lo que para la recaudación de tributos, rentas y 
eréd.tos del f^co, eslaoiecen las leyes é instrucciones de 
Hacienda. 

Manila 8 de Enero de 1884. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr, Preúdenle. de la Junta de Reales Almonedas. 

D. N. N . . ofrece adquirir el solar, fábrica v materiales 
existentes en el edi:icio ofiM u'uio conocido con el i.ombre 
de "(-ons.ilado," sito en 1. cal e de í abiido esquina á la 
del Beaterío de la piopied.ddel bsiad'>, por la cantidad 
de.. ... . . y con entera sujeción al pliego de con iciones 
que se ha puesto de manifiesto. 

Acompa io por separado el documento que acredita haber 
impuesto en ¡a Caja de pet)6s¡t >s el 5 p § á que se r. üe.e 
ja condición o.a de. pliego referido. 

Fecha y lirma del interesado. 
copia, M. Torres 2 

Providencias judiciales. 
D. Vicente Delgado y Sanz, Teniente Alférez de la 

quinta compañía del Regimiento Infantería de Iberia 
n ú m . 2 . 

En uso de las facultades que las Ordenanzas gene
rales del Ejérci to me conceden como Juez Fiscal de la 
causa que me hallo instruyendo contra el soldado de 
la cuarta Compañía Valentin Estrada García , natural 
de Tondo, provincia de Manila, su profesión m ú s i c o , 
por el delito de quinta deserc ión veriiieado el dia I.0 
de Enero del corriente a ñ o ; por el presente primer 
edicto, ci to, llamo y emplazo al referido Estrada, para 
que en el t é rmino de treinta dias comparezca al 
Cuartel de la Luneta de esta Capital, á responder á los 
cargos que en dicha causa le resultan, pues de no ve
rificarlo se le segui rá la causa en rebeldía , y será 
juzgado por el Consejo de guerra competente. 

Y para que esle edicto tenga la debida publicidad 
se fijará en los sitios de costumbre y se inser tará 
en la Gaceta oficial. Dado en Manila á los seis dias 
del mes de Febrero de 1884.—Vicente Delgado. 

D. Juan Manuel Gallego y Aurioles, Alcalde mayor 
y Juez de l . a instancia en propiedad del Juzgado 
del Distrito de Quiapo, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo á Antonino 
Binuya (a) Mateo Camanligue, indio, soltero, de ü?5 
años de edad, natural de Imus provincia de Cavile, ve
cino del arrabal de Biiio-.i io, empadronado en la seryi-
dütnbré domés t ica , de oficio cochero, no s;ibe leer ni 
escribir, para que dentro del t é rmino de 30 dias conta
dos desde la publicación del prtsente edicto en la Ga
ceta oficial de esta Capital, se presente en esle Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia, para los efec
tos de la causa núm. 4584 que contra el mismo y otro 
se instruye por hur to; pues de hacerlo as í , le o i ré y 
admin i s t r a ré justicia, y en caso contrario sus tanc ia ré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía pa rándo le los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Quiapo y Escribanía de mi cargo á 7 de 
Febrero de 1884 .—Juan Manue 
dado de S. S r í a . , P lác ido del Barr io . 

Gallego.—Por raan-

D. Manuel Suarez y Vahiés, Alcalde mayor y Juez 
de primera iuslancia en propiedad de la misma y de 
estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el Escri
bano de que doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por l . a , 2.a 
y 3.a vez al ausente llamado Pedro, de estatura regu
lar, pelo negro, ojos pardos, nariz chata, barba poca, 
cara larga, boca chica, color t r igueño , de 18 años de 
edad, natural de ü rdane t a provincia de Pangas i na n, 
vecino de Paniqui de la de Tarlac y sin ninguna señal 
particular notable eu la cara, para que en el té rmino de 
30 dias contados desde la fecha, se présen le eu este 
Juzgado ó en sus cárce les á contestar los cargos que 
contra el mismo resultan; de no hacerlo segui ré el 
ju ic io en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Ueal de S. Isidro á 29 de Enero de 
4884.—Manuel Suarez y V a l d é s . — P o r mandado de 
S. S r í a . , Calalino Ortiz y Airoso. 

D. Martin P i racés y Lloro , Alcalde mayor y Juez de 
1 . ' instancia en propiedad de esta provincia de Min-
doro, que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
nosotros los testigos acompañados dan fé. 

Por el presente ci to, Hamo y emplazo á Mariano 

Austria, de unos 40 años de edad, casado, natural 
Balayan provincia de Batangas y vecino de Aurj 
I log de esta de Mindoro y procesado ausente de 
causa n ú m . 684 seguida en este Juzgado por huJ 
para que en el t é rmino de 30 dias contados desj 
publicación del presente en la Gaceta oficial, com, 
rezca á este mismo Juzgado ó en la cárcel p ú b l i ^ 
esta provincia á contestar los cargos que coalp9 
mismo resultan de la referida causa, apercibido qlle 
no hacerlo, se le p a r a r á n los perjuicios que en derec 
haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Calapau á 30 de Enero 
1884 .—Mar t in P i r a c é s . — P o r mandado de S. Srlj 
Luciano Adr iá t ico , Benigno Puras. 

Don Andrés Santamar ía Espós i to , Tenienle Fisg 
del Regimiento de Infantería Mindanao núm. 4. 

Habiéndose ausentado de esta Plaza donde seln 
liaba de guarn ic ión el soldado de la primera 
pañía de dicho Regimiento Vicente Bañes Beguij 
á quien estoy sumariando por el delito de pnmei 
deserc ión . 

Usando de las facultades que conceden las RealJ 
Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejét 
ci to, por el presente, c i to , llamo y emplazo 
primer edicto al espresado soldado, señalándule 
guardia de prevención de este Regimiento 
deberá presentarse dentro del t é rmino de treinta 
á contar desde la publicación del presente eü 
á dar sus descargos; y de no presentarse en el léf 
mino seña lado , se seguirá la causa y se seulei 
c iará en rebeldía . 

Cavile 28 de Enero de 1 8 8 4 . — A n d r é s Santaraal 

D . Marcial José Lores García , Auxi l iar de la C 
mandancia de Marina de este Puerto encargado dei 
expediente de salvamento. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á l o s ' í 
puedan tener derecho sobre el bribarca "Bet ty Weui 
B a t h , " y su cargamento que fué hallado abando 
nado por el vapor " S o r s o g o n , " en el banco Poi 
tud y fueron estraidos por su t r ipulación cuatro vdj 
usadas, dos barriles galleta una abierta, un barí 
carne salada, ciento veintinueve latas pretroleo, siel| 
cajas i d . dos mordazas, una corredora ordinaria 
una ampolleta, para que dentro del t é rmino del 
dias á contar desde la publicación de este ediel 
se presenten ellos ó sus representantes debidameiili| 
autorizados á hacer las reclamaciones que en L 
consideren justas y si así no lo verifican en e 
t é rmino fijado se sacarán dichos efectos á subaál 
públ ica , para cubrir los gastos de salvamonto \ 
eu el t é rmino de tres meses á contar del misu 
dia de esta publicación será remitido el expedienfi 
gara el juicio de presas. 

En Manila á 6 de Febrero de 1884.—Marcial J. Lo 
r e s — E l Secretario.—Por órden y mandato, Anas
tasio del Rosario. 

D. Enrique Oliver Pareja, Tenienle de la 2.a Coffl 
pañía del Regimiento de Infantería Mindanao múu^ 
y Juez Fiscal. 

En uso de las facultades que las Ordenanzas ge
nerales del Ejérci to me conceden como Juez Fisfi* 
de la causa instruida contra el soldado de la íM 
Compañía del espresado Regimiento Cirilo Guar 
Fidelino por el delito de primera deserción, püf 
el presento primer edicto, c i to , llamo y eiiip$j 
al referido soldado, [>ara que en el término de]! 
dias, comparezca en la guardia de pievencioii $ 
dicho Cuerpo á responder á los cargos que eu dicli1 
causa le resultan. 

Cavile 25 de Enero de 1884 .—Enr ique Oliver. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Dish'1^ 
de Intramuros dictada en el exhorto procedenie ^ 
la Ciudad de Teruel y su partido, se cita, l ama y 6*' 
plaza á Juan Tejero y García , natural de esta Cap'^ 
á fin de que por ei té rmino de nueve dias coid''05 
desde la .Techa, se presente en este Juzgado Pá 
ser notificado de la sentencia recaída en la caus' * 
guida contra el mismo por lesiones que, tesl¡nio«ia 
se acompaña en dicho exhorto; apercibido que de 0 
hacerlo se acordará contra él lo que en dei'^ 
haya lugar. 

Manila 8 de Febrero de 1884.—Manuel Blanco-

Knondo.—Imprente de M. Perca (hijo)—S. Jacimo **• 
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